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BUE.NOS AIRES, 

VISTO: 

1) 

El Dpediente N°61.401/84 del Registro del Ministerio de 
Ed~cación y Justicia, por el cual la Universidad Notarial Argentina 
solicit~ la creación del Instituto de Derecho Constitucional y Poli 
tico; y 

'1 .!. i ! . ,. i '1 !! 
CONSIDE.RANDO 

~, Que el Instituto a crearse se encuentra expresamente previs­
~,;,.;.¡. 

to en el Artículo 19 del Reglamento interno de la Universidad peti­
cionante. 

Que la disciplina que constituye su objetivo determinar' una 
mayor especialización y profundidad en los temas a tratar pues pro­
moverá la investigación en un campo tan importante como el Derecho 
Constitucional y Político. 

Que el experto designado por la Dirección Nacional de Asun­
tos Universitarios ha dictamlnad~ favorablemente, como así tambfln 
el Conseja de Rectores de Universidades Privadas. 

! Que el Subsecretario de Educación 
de la presente Reso1uci6n. 

Por ello. 
EL MiNISTRO DE EDUCACION y 

'~:' R E'S U E LV 
" 

ARTICULO 1~- Aut'~rfzase 1 a creación del 

ha aconsejado el dictado 

JUSTICIA 
E :"'1 :1[";' I 1'1 ji

I¡ , ~ " I '1 " "" '!r' Institu'to de Derecho Cons­
titucional y Político en el ambito de la Universidad Notarial Argen 
tina. ' 
ARTICULO 2~- Regístrese, comunfquese y pase a la Dirección Nacional 
de Asuntos Universitarios a sus efectos.­
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• 
An'"nlo F. S.lolll. 

:~:nla¡ro de Educación y JueUGla 


